
AVISO DE SALA 28 
 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a los honorables Magistrados ADRIANA SAAVEDRA LOZADA y HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES, 
para Sala de Decisión virtual Número 28 a celebrarse el nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2021 01375 00 

SENTENCIA 

 
JAIRO FERNANDO VARGAS 

CRUZ  
 

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES – DELEGATURA 

PARA PROCESOS DE 
INSOLVENCIA 

 
 
 
 
 
 

 

2 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2021 01389 00 

SENTENCIA 

 
DHL GLOBAL FORWARDING 

COLOMBIA S.A.S. 
  

JUZGADO 10 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 
 
 
 
 
 

3 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
35 2021 00219 01 

SENTENCIA 
 

CESAR AUGUSTO PINZÓN 
CORREA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y OTROS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
4 
 
 

TUTELA  
2ª INSTANCIA 

22 2021 00237 01 
SENTENCIA 

ELDA MARÍA CASTRO 
VARGAS 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

 
 
 
 
 
 
 

5 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
38 2021 00188 02 

SENTENCIA 
OSWALDO DEL CARMEN DE 

ARMAS 
REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
6 
 
 
 

VERBAL 
2ª INSTANCIA 

23 2018 00785 01 

SENTENCIA 
-PARA 

APROBACIÓN 
NELLY GUERRERO ORTIZ TRANS ARAMA S.A.S.  

7 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
003 2019 02252 01 

SENTENCIA 
-PARA 

APROBACIÓN 

 
MARÍA ASUNCIÓN TERTRE 

GIMENO 
 

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA 
S.A. 

 
 
 
 
 
 
 

8 
DECLARATIVO 
2ª INSTANCIA 

02 2013 00481 02 

SENTENCIA 
-PARA 

ESTUDIO 

 
ALQUILER Y 

CONSTRUCTORES ADERCO 
LTDA.  

 

ACER INGENIERÍA LIMITADA – 
ACERING LTDA. Y OTRO. 

 
 
 
 
 
 
 

9 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
05 2020 00052 01 

SENTENCIA 
-PARA 

ESTUDIO 

LUZ MARY TORRES POLANCO 
Y OTROS 

COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO EN VIGILANCIA -

VIGICOOP 

 
 
 
 
 
 
 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo del artículo 14 del Acuerdo PCSJA-
17-10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a los Magistrados ADRIANA SAAVEDRA LOZADA y 
HENRY DE JESÚS CALDERÓN RAUDALES.  

 


